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wsTo: Et Expediente N'1751-2024 presentado por Don ,lOSÉ eNfOUtO ALEJANDRO
eCuÑe SALIAR identific)ado con DNl. N.o 70779914 de estado civil soltero de 30
Años de edad ocupación Administrador natural de Arequipa nacionalidad PERUANA

vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en la Av. Argentina 1025 y Doña
MARLEN STEPHANIE ARANZ;!.MENDI FERNANDEZ con DNI N.o 711135402 de
estado civil SOLIERA de 33 años de edad ocupación MEDICO natural de
AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distr¡to de MARIANO MELGAR con
domicilio en la Av. Argentina 1025 qu¡enes pretenden contra Matrimonio Civil en esta
Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, los pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlslfos exigidos por el Aft. 248 y s¡gu¡entes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos drcumentos obran en autos

Que, se ha publicado el Ed¡cto Matrimonial en un d¡ario de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según lo dispúésto bor el'Añ. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
ta facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionaios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constituc¡ón Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipal¡dades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SERESUELYE:

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don JOSÉ
ANTONIO ALEJANDRO ACUñA sALtzAR Y Doña MARLEN STEPHANIE
ARANAMENDI FERNANDEZ para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

REGíSTRESE, COM UNí Q U ESE Y CUM PLAS E;
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D¡recclón:Av Slmón Bollvar 908
Teléfonor 054 - 452289

www.munlmarlañomclgar.gob.pe
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\Habla bien de tu disttito!

/1rcka§


